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Razón. – En calidad de Directora de Asesoría Jurídica de la Unidad del Registro Social, 
CERTIFICO que el presente “ACUERDO TRIPARTITO DE LA FUNCIÓN 
EJECUTIVA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL- URS, SERVICIO NACIONAL DE 
GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS-SNGRE, MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL -MIES”. Tal como consta en la disposición final, del presente 
Acuerdo, el mismo entrará en vigencia a partir de la última firma digital inserta, por lo que 
certifico que la última firma electrónica inserta fue la del 14 de julio de 2022. 
Así también, certifico que el lugar de suscripción no procede, toda vez que se suscribió de 
manera electrónica en el despacho de cada autoridad; notificado mediante el Sistema de 
Gestión Documental Quipux. 

Quito, 15 de septiembre de 2022. 

 
Vanessa House Vivanco 

DIRECTOR DE ASESORÍA JURIDICA 
DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

AUGUSTA VANESSA
HOUSE VIVANCO
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Dirección: Av. Atahualpa Oe1-109 y Av. 10 de Agosto. Código Postal: 170508 / Quito - Ecuador 
Teléfono: 593-2-3834023 www.registrosocial.gob.ec  

 

Oficio Nro. URS-DEJ-2022-0130-O

Quito, D.M., 18 de julio de 2022

Asunto: Notificación del Acuerdo: REGISTRO ÚNICO DE AFECTADOS Y DAMNIFICADOS-
RUAD- POR LOS EFECTOS NEGATIVOS DE EVENTOS PELIGROSOS DE ORIGEN
NATURAL O ANTRÓPICO"; y designación de delegados.
 
 
Señor Magíster
Esteban Remigio Bernal Bernal
Ministro de Inclusión Económica y Social
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
 
Señor
Cristian Eduardo Torres Bermeo
Director General del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias
SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración. - 
 
Con un cordial saludo, adjunto al presente el "ACUERDO TRIPARTITO DE LA FUNCIÓN
EJECUTIVA” mediante el cual la Unidad del Registro Social-URS-, Servicio Nacional de Gestión
de Riesgos y Emergencias-SNGRE- y, Ministerio de Inclusión Económica y Social-MIES,
acordaron crear el Registro Único de Afectados y Damnificados- RUAD- por los efectos
negativos de eventos peligrosos de origen natural o antrópico. 
 
En dicho instrumento se estableció que el mismo entra en vigencia a partir de la última firma
inserta, por tanto, notifico que el Acuerdo entra en vigencia a partir del día 14 de julio del 2022,
fecha en la que fue inserta como última firma la del SNGRE. 
  
De igual manera la Disposición General Cuarta del citado instrumento establece que:  
  
Las instituciones intervinientes designarán un delegado permanente, quienes serán los encargados
de realizar las gestiones pertinentes para operativizar la implementación del Registro Único de
Afectados y Damnificados -RUAD-; velarán por la cabal y oportuna ejecución de todas y cada una
de las disposiciones previstas en el presente Acuerdo; así como, de su seguimiento, desarrollo y
ejecución (…);
  
La Disposición Transitoria Primera del Acuerdo, dispone que: 
  
La Unidad del Registro Social, el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias y el
Ministerio de Inclusión Económica y Social, en el término de
hasta 8 días contados desde la suscripción del presente instrumento, designarán formalmente a los funcionarios, que serán 

los delegados técnicos institucionales (…).
 
En este contexto, solicito se remita hasta el día miércoles 20 de julio del 2022 el nombre, cargo y
contacto de los siguientes delegados: 
  
MIES: delegado permanente y delegados técnicos. 
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Dirección: Av. Atahualpa Oe1-109 y Av. 10 de Agosto. Código Postal: 170508 / Quito - Ecuador 
Teléfono: 593-2-3834023 www.registrosocial.gob.ec  

 

Oficio Nro. URS-DEJ-2022-0130-O

Quito, D.M., 18 de julio de 2022

  
SNGR: delegado permanente (mediante oficio Nro. SNGRE-SNGRE-2022-1000-O de fecha 14 de
julio de 2022 se puso en conocimiento el nombre de los delegados para la mesa técnica, sin
embargo, está pendiente que se designe y comunique el nombre del delegado permanente) 
  
Debo indicar que por parte de la Unidad del Registro Social el delegado permanente es el Mgs.
Marcos González Auhing, Coordinador General Técnico, (mgonzalez@registrosocial.gob.ec
0991233962) quien estará encargado de consolidar el listado de los delegados, socializar y convocar
a las respectivas reuniones de trabajo. 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Diana Gabriela Apraes Gutierrez
DIRECTORA EJECUTIVA  

Anexos: 
- acuerdo_tripartito_ruad_urs_sngre_mies_.pdf

Copia: 
Señorita
Diana Carolina Vera Loor
Asesora 4
 

Señor Magíster
Alexis Santiago Zapata Vizcarra
Asesor 4
 

Señora Magíster
Augusta Vanessa House Vivanco
Directora de Asesoría Jurídica
 

Señor Magíster
Marcos Emmanuel Gonzalez Auhing
Coordinador General Técnico
 

Señora Abogada
Andrea Paola Terán Espinosa
Gerente de Proyecto
 

Señor Magíster
Pablo Arosemena Marriott
Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señor Ingeniero
Xavier Alberto Vitores Sánchez
Asesor 2
SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS
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Oficio Nro. URS-DEJ-2022-0130-O

Quito, D.M., 18 de julio de 2022

Señor Especialista
Joseph Gabriel Molina León
Subsecretario de Aseguramiento no Contributivo y Operaciones
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

lc/AH/az
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

DIANA GABRIELA
APRAES
GUTIERREZ
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0258 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
dispone: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que apruebe el informe 
final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, declarándola 
extinguida de pleno derecho y notificando del particular al Ministerio encargado de la 
inclusión económica y social, para que, igualmente, cancele su registro en esa entidad”;  

 
Que, el artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra determina: “Son atribuciones y 

responsabilidades del liquidador, las siguientes: (…) 9. Presentar el informe y balance de 
liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64 ibídem dispone: “Informe final.- El liquidador presentará a la asamblea 

general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá el estado 
financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias debidamente auditados, 
con la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”; 

 
Que, el artículo 24 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas y 

Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación de 
Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-
INGINT-2021-0389, reformada, de 26 de julio de 2021, dispone: “Carencia de patrimonio.- 
El liquidador levantará y suscribirá el acta de carencia de patrimonio cuando: 1) La 
totalidad de los activos constantes en el estado financiero final de liquidación, no sean 
suficientes para satisfacer las obligaciones de la organización; o, 2) Si realizado el activo y 
saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante. El acta de carencia de patrimonio 
deberá estar suscrita también por el contador, en caso de haberlo, y se remitirá a la 
Superintendencia”.”; 

 
Que, el artículo 27 de la Norma referida anteriormente establece: “Remisión de documentos a la 

Superintendencia.- El liquidador remitirá a la Superintendencia con las respectivas firmas 
de responsabilidad: el informe final de gestión con sus respectivos respaldos documentales, 
informe de auditoría, de ser el caso, estado de situación financiera, estado de resultados, 
información sobre el destino del saldo del activo, convocatoria, acta de asamblea o junta 
general en la que se conoció dicho informe final, listado de asistentes, y demás documentos 
de respaldo que a criterio de la Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 

 
Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra prescribe: “Extinción de la personalidad jurídica.- 

Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación del 
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registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los registros 
sociales, para la respectiva cancelación”; 

 
Que,  con Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902972, de 30 de noviembre de 2016, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social y conc edió 
personalidad jurídica a la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN MINERA AFRODES 
BARÓN DE CARONDELET “COOPROMABAC”, con domicilio en el cantón San Lorenzo, 
provincia de Esmeraldas; 

 
Que,  mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-2020-0036, de 21 de febrero de 

2020, la Superintendencia de Económica Popular y Solidaria declaró la disolución y dispuso 
el inicio del proceso de liquidación de la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN MINERA 
AFRODES BARÓN DE CARONDELET “COOPROMABAC”, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14; 57, literal e) numeral 4); y, 60 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, designando como liquidador al señor Jonny Amador Macías Vega, 
servidor público de este Organismo de Control; 

 
Que,    del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2021-172, de 29 de septiembre de 2021, se 

desprende que mediante trámite No. SEPS-UIO-2021-001-072196, de 14 de septiembre de 
2021, el liquidador de la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN MINERA AFRODES 
BARÓN DE CARONDELET “COOPROMABAC” “EN LIQUIDACIÓN” presentó el 
informe final del proceso de liquidación de la referida Organización, adjuntando 
documentación para tal efecto; 

 
Que,   del precitado Informe Técnico se desprende que la Dirección Nacional de Intervención y 

Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, sobre el informe final de 
liquidación de la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN MINERA AFRODES BARÓN DE 
CARONDELET “COOPROMABAC” “EN LIQUIDACIÓN”, luego del análisis  
correspondiente, en lo principal concluye y recomienda: “4. CONCLUSIONES: (…) 4.12 
Del análisis efectuado en el presente informe se concluye que la Cooperativa de Producción 
Minera Afrodes Barón de Carondelet COOPROMABAC “En Liquidación” dio cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General 
y Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas y Liquidación de las 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación de Interventores y 
Liquidadores, por lo que es procedente declarar la extinción de la aludida organización.- 
4.13 Aprobar el informe final de gestión presentado por el señor Jonny Amador Macías Vega, 
liquidador de la Cooperativa de Producción Minera Afrodes Barón de Carondelet 
COOPROMABAC “En Liquidación”.- 5. RECOMENDACIONES:- (…) 5.1. Aprobar la 
extinción de la Cooperativa de Producción Minera Afrodes Barón de Carondelet 
COOPROMABAC “En Liquidación”, en razón de que el liquidador ha cumplido con todas 
las actividades conforme a lo establecido en el artículo 59 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,    mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2021-2374, de 29 de septiembre de 

2021, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
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DNILO-2021-172, e indica que la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN MINERA 
AFRODES BARÓN DE CARONDELET “COOPROMABAC” “EN LIQUIDACIÓN”: 
“(…) ha cumplido con lo establecido en el numeral 9 del artículo 59 y 64 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, por lo que se recomienda 
su extinción.- En este sentido, esta Dirección (…) aprueba el informe final de gestión del 
liquidador de conformidad con el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
la Economía Popular y Solidaria; y, pone en su conocimiento para el trámite respectivo 
(…)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2021-2416, de 04 de octubre de 2021, la Intendencia 

Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución respecto del Informe final del 
liquidador de la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN MINERA AFRODES BARÓN DE 
CARONDELET “COOPROMABAC” “EN LIQUIDACIÓN” manifiesta y recomienda: “A 
criterio de esta Intendencia y sobre la base del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-
2021-2374 de 29 de septiembre de 2021, que contiene el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2021-172 de 29 de septiembre de 2021 y anexos, mediante el cual la Dirección 
Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria establece que la Cooperativa de Producción Minera Afrodes Barón de Carondelet 
COOPROMABAC “En Liquidación”, cumple con las condiciones para disponer la extinción 
de su vida jurídica, y la cancelación de la inscripción y registro en la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, conforme a las disposiciones del artículo 17 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria; se aprueba el informe final 
de gestión del liquidador, así como el presente informe técnico en el cual se recomienda la 
extinción de la aludida organización (…)”; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-2684, de 16 de noviembre de 2021, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe respectivo; 
 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-2684, el 16 
de noviembre de 2021 la Intendencia General Técnica emitió su “PROCEDER” para 
continuar con el proceso referido; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, la Intendencia General 
Técnica tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las resoluciones de 
extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones controladas; y, 

 
Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor Jorge 
Moncayo Lara. 
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En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN MINERA 
AFRODES BARÓN DE CARONDELET COOPROMABAC “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 0891755708001, extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la cancelación del registro 
correspondiente de la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN MINERA AFRODES BARÓN DE 
CARONDELET COOPROMABAC “EN LIQUIDACIÓN”. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
MINERA AFRODES BARÓN DE CARONDELET COOPROMABAC “EN LIQUIDACIÓN” del 
registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento del señor Jonny Amador Macías Vega, 
como liquidador de la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN MINERA AFRODES BARÓN DE 
CARONDELET COOPROMABAC “EN LIQUIDACIÓN”. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex liquidador de la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN MINERA AFRODES BARÓN DE CARONDELET COOPROMABAC “EN 
LIQUIDACIÓN” para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de este 
Organismo de Control publique la presente Resolución, en el portal web de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-2020-0036; 
y, publicar la presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales pertinentes.  
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas e Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente Resolución para que procedan en el 
ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 31 días del mes 
de agosto de 2022. 
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